
El Heraldo de México
Sección: CDMX
2024-07-19 01:25:01 250 cm

2
Página: 20 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

DE REPRESENTACIÓNY
PROPORCIONALIDAD
GABRIEL TORRES ESPINOZA
PROFESOR E INVESTIGADOR EN LA UNIVERSIDAD
DE GUADALAJARA / @GABRIELTORRESES

El debate sobre estas

asignaciones continúa
siendo relevante en el

contexto político nacional

La asignación de representa-
ción proporcional en la Cámara
de Diputados en México, es un

proceso complejoy detallado

que busca garantizaruna distri-

bución de escaños que refleje la
diversidad política del país.

Este mecanismo, mismo que
establecido en la Constitución de
los Estados Unidos Mexicanos,
y además de estar reglamentado
por el Instituto Nacional Electo-
ral (INE), se deriva de un sistema
electoral compensatorio, que
combina los principios de ma-

yoría relativa y representación
proporcional.

El sistema electoral mexi-
cano se divide en 300
distritos electorales,
cada uno de los cuales
elige un diputado o di-

putada por el principio
de mayoría relativa, es

decir, el candidato que
obtiene la mayoría de
votos.

Adicionalmente, se

eligen 200 diputados
mediante el principio
de representación pro-
porcional.

Esta segunda asignación se

realiza a través de listas regio-
nales en cinco circunscripciones
plurinominales, de acuerdo con

los artículos 52 y 53 de la Cons-
titución.

El artículo 54 de la Constitu-
ción establece las bases para la

asignación de los 200 diputados
de representación proporcional.
Primero, solo los partidos que
logren al menos 3 por ciento del
total de la votación válida emiti-
da tienen derecho a participar en

esta asignación.
La cantidad de diputados se de-

termina según la votaciónnacional
emitida, independientemente de los
triunfos de mayoría relativa.

Además, ningún partido
puede obtener más de 300
diputados en total, ni exceder en

más de 8 puntos porcentuales su

porcentaje de votación nacional
emitida, con una excepción, si
los triunfos uninominales supe-
ran este límite.

El Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación
ha interpretado que las coalicio-
nes son una unión temporal de

partidos para apoyar a un mismo
candidato en un proceso electo-
ral específico.

Esta interpretación limita la
coalición al ámbito electoral y no

implica una coalición de gobier-
no.

La Ley General de Partidos
Políticos, en su artículo 91, inciso

"e", exige que las coaliciones
indiquen a qué partido político
pertenece cada candidato regis-
trado y el grupo parlamentario

en el que quedarán
comprendidos en caso

de resultar electos.
En su acuerdo INE/

CG645/2023, el INE
mantiene que la repre-
sentación proporcional
se asigna a partidos
políticos, no a coalicio-
nes.

El acuerdo enfatiza
la "afiliación efectiva",
que debe estar vigente

al momento de la aprobación de
los convenios de coalición, para
evitar distorsiones en el sistema
de representación.

Desde 2009, la aplicación de
la distribución de representa-
ción proporcional se considera a

los partidos políticos, conforme
a la resolución de la Sala Supe-
rior en 2018.

El debate sobre la asignación
de representación proporcional
continúa siendo relevante en el
contexto político mexicano.

Es importante que las autori-
dades electorales y legislativas
aseguren que el sistema electo-
ral evolucione de acuerdo con

las demandas de una sociedad
en constante cambio.

"Es importante
que las autorida-
des electorales

y legislativas
aseguren que el
sistema electoral

evolucione de
acuerdo con las

demandas".


